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CIRCULAR N° 009-OP/2024 
  

SEÑORES :            RECTORADO               
VICE-RECTORADOS 

SECRETARIA GENERAL 
ASESORÍA LEGAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DECANATOS DE LAS FACULTADES DE: 
  AGRONOMÍA 

   CIENCIAS 
   CIENCIAS FORESTALES 
   ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
   INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
   INGENIERÍA AGRÍCOLA 
   PESQUERÍA 
  ZOOTECNIA 

                                    DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 
ESCUELA DE POSGRADO 
OFICINAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CENTROS DE PRODUCCIÓN 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

  
            ASUNTO  : FACILIDADES PARA LA CONSULTA DE SALDOS PRESUPUESTALES DE LOS CENTROS 

DE COSTO  
  

FECHA  : La Molina, 06 de noviembre de 2024 

 

Sirva la presente para saludarlos cordialmente, con la finalidad de hacer de su conocimiento que en el marco de 
las acciones que realiza esta oficina a través de la Unidad de Presupuesto, se obtuvo una nueva Consulta 
Amigable en el Portal de Transparencia del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF al 05 de 
noviembre 2024, la cual muestra que a nivel del Pliego 518: UNALM tenemos un avance del 63.3%, y a nivel 
de la Fuente de Financiamiento 1.00 el avance es de 68.6%, lo que denota una BAJA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL.  Situación que se torna preocupante, más aún, por encontrarnos en el penúltimo mes del 
presente año fiscal. 
 
No obstante, previo a ello, el Ministerio de Economía nos requirió información respecto a la proyección para 
devolución de recursos con destino a la “Reserva de contingencia”, sobre lo cual, en su oportunidad, se indicó, 
como institución que el porcentaje de ejecución al cierre del año sería del 100% por toda fuente de 
financiamiento, empero, al mostrar una baja ejecución el MEF procederá a realizar un recorte, dadas las 
evidencias que se muestran en el Portal de Transparencia Económica. 
 
En ese sentido, en aras de evitar la afectación de la UNALM con el recorte presupuestal que podría efectivizar el 
MEF, se recomiendan las siguientes pautas: 
 

 Que cada Centro de Costo realice seguimiento a sus pedidos ingresados a la Unidad de Abastecimiento. 
 Respetar la fecha de corte de recepción de pedidos, por parte de la Dirección General de 

Administración / Unidad de Abastecimiento, dado que con ello se podrá reservar el presupuesto en el 
SIAF y así evitar la aplicación de medidas drásticas emanadas del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 Considerar que para el último trimestre los Sistemas SIGA y SIAF se saturan y presentan fallas a nivel 
nacional, por lo que la atención de soporte de SIAF del Ministerio de Economía y Finanzas será 
limitada y por ende la ejecución de los pedidos con notable lentitud. 

 Recordar que el artículo 41° del D.L. 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, señala, respecto a la “Certificación Presupuestal”, que es un requisito indispensable para 
realizar el gasto, por lo que la ejecución del gasto (Bienes, Servicios y obras) inicia con la emisión de la 
orden de Compra y/o Servicio o Contrato Notificado por la Unidad de Abastecimiento, quedando bajo 
responsabilidad la omisión de esta disposición. 
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 Se debe prever, que en diciembre solo contamos con quince (15) días hábiles, debido a los feriados 
calendarios y los decretados para el Sector Público, por lo que se debe tomar en cuenta en los plazos de 
ejecución o entrega de los pedidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Para cualquier consulta a nivel presupuestal, se deberán contactar con los “Sectoristas” que operan en 
esta unidad, quienes brindarán la atención correspondiente. 

 
Finalmente, con los advertimientos antes descritos y ante cualquier alerta de recorte presupuestal por 
parte del Ministerio de Economía y Finanzas, con autorización del Titular del Pliego, se dispondrá de 
los recursos no certificados para otras acciones, sin lugar a reclamo o reversiones presupuestales. 
 
 
Sin otro particular, me despido de ustedes. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
Econ. CIPRIANO ALBERTO SANCHEZ COCHACHI 

Jefe de la Oficina de Planeamiento 
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REPORTE DE PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
A Nivel de 
Universidad 

LO QUE NO SE 

EJECUTE, SE 

REERTIRÁ AL 

TESORO 

PÚBLICO POR LA 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENT

O RECURSOS 

ORDINARIOS 
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